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.El Ilmo. 'S~~ol' Gobe1'11ador interino dsl Supremo Consejo
,de Castilla cemunicé al Excmo. Señor Capitan Ceneral
Presidente de esta Real Chancill~ría para su inteligencia

, 'Y la del Acuerdo la Rea:i orden, que con la procidencla .
,dadaen su vista, son del-tenor ~igui~nt.e: '
, Excmo. Señor :.~ Con fecha· 6 de este mes el Sé-.
fior Secretario del Despacho de 'Gracia y Justicia me
dice 'lQ siguiente', " " " ,_.

'"l1m,o: Señor: .........El Señor Secretario del Consejo
de Señores Ministros -en !l del corriente mes me dijo'
lo que sigue; -' Excmo. Señor: --- Con esta fecha
digo al Señor Secretario del Despacho de la Guerra lo
siguiente : ~ Excmo. Señor: -"""Eh vista pe los dos
adjuntos espedientes , relativos á las quejas, dadas por
el Capitán General de AÍldahlci~ contra el Intendente
de Policía de Córdoba, ·por haber enviado á Pozo-blan-
co', sin su conocimiento ,una partida de' Realistas, se
pidió áGr-acia y Justicia, el que se instru yó, en dicho

- .Ministerio , y 'dió lugar á la Real orden espedida por
'el mismo para el movimiento de la, referida partida-
Enterado de todo el' Consejo, acordó proponer á S. M.

, que hallándose obligados los Voluntarios Realistas á
auxiliar á las J usticias ordifl~Fias, asi como lo están las

" tropas, de línea,' se, les debe considerar como á, éstas,
con la misma subordinacion ~ los Comandantes de
Armas ~ y á los Capitañes Generales de las provincias,
dándoles los eportunos avlses dé cualquier movimiento
',qíl!l€hayan, emprettdi"d,@'6~~{l:Rgal1qae ernprenderrv
habiéndose conformado el Rey' nuesrre Señor con este
diciámen ,' 10 comunieo, á V. E. para, su inteligencia y
.fines convenientes. --- Ló que traslado á V. l. de Real
orden para' su inteligencia 1. ef~cros oportunos." ,

. Dey €'onó'cúmiento á ~v.E. de esta soberana reso- .
_ludan para &ll inteHgenda, la de ese ~ábunal, y de-



filas efectos correspondientes en el mismo, yen ·los
pueblos de su territorio.

Dios guarde á V. E.. muchos años. Madrid 20 de
junio de 18127' -Bernarqo Riega~ - Excmo. Señor
Capitán General Presidente de la .Chancillería de Valla- .
·dolid ..

S, S. el Sr. Regente Gu&-rdese y cúmplase, y circúlese en la forma ondina-
y Señores ria. Asi lo- acordaron los Señores del. l'nárgen en el .ce-
fJb!:ra·lebrado en cinco de.julio de mil ochocientos veinte y li A.
Ve/a.. siete, y lo rubricó' el Señor Decano, de que certifico.-
Moyano: Don Francisco Simon y Moreno.

, ~~;~~: Lo .que de' orden del Real Acuerdo comunico á r. S.
C~estCl~ para su mas puntual y exacto cumplimiento, y para que
~~~~oa. la circu~e sin. detencion á -: .:Just~ci~s de IOf pueblos .de
Romero. su partido; inclusas las vzl/as ezimidas ; dándose aViSO'

del recibo de é,$fepor ~lconducto del Señor Regente ..
. Dios guarde á Y. S. muchos añ@s. Falladolid 'y

julio 9 de ~827. - Por ausencia del Secretario de
-Acuerdo,. Don Juan Farela 'Y :Machuca.- Sr. Corregi-
~or de Segoviq. / .

El Ilmo.' Señor· Gobernador interino del Supremo Con-
se]o de Castilla comunico al Ezcmo; Señor Capitan Ce-o
neral Presidente de esta Real Chancillerla .para su inte- .
ligencia Y. la del AC14erdo la Real orden , que con la pra-

L videncia dada en su vista, son del tenor siguiente. .
. Excmo. Señor: - El Señor Secretario del Despacho

.de Gracia y Justicia me dice con fecha 18 del corrien-
te lo que sigUe: .

"Ilmo. Señor: - Con esta fecha .comunico al Su- .
,perintendente general de Policía la Real orden que
dice así: - He dado cuenta. al :Rey nuestro Señor del
oficio de V. S. de 1> de, este mes, en. que manifiesta
que .el Alcalde. mayor de .Belmonte Je remitió cier-
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S. S. el Sr. Regente
y Señores
Reguera.uu».
Vela. '
¡Moyano.
Gomez;
Ruano.
Cuesta.

, l1flaboa.
,Mota.
,Romera. -

tas diligencias ~en averiguación de, si existian en dicha
, villa y su partido ciertas personas,que socolor de Rea- '

listas, propalaban especies alarmantes y' subversivas,
,'en cu ya vista hizo presente que se .hallahan en aquel

caso-los sugetos que designó,' por Jo cual fueron exa-
minados dos testigos -que contestan su c~rteza; mas
como dicho Alcalde mayor tuviese los temores que in-
dica ,de que el 'Subdelegado de San Clemente le qui-'
tase 'el conocimiento de la causa, y le dejase desairado,

, habia creido 'oportuno entenderse directamente con esa
Superintendencia , para que si lo 'juzga conveniente,

"las continúe devolviéndoselas al' efecto, resolviendo al ' ,
mismo tiem po la duda de si debe admitir corno testi-

. gos' á los comuneros esponraneados ,: Y'á los que perte-
necieron á la Milicia Nacional., en ;quienes haya co-
nocido. buena conducta y amar al-Soberano. Y ente-
rado' el Rey nuestro Señorse.Iia servido mandar" que'

. ningun' espontaneado pueda ser' testigo, escepto en los
casos de que hablen de 'sus reuniones secretas. - Lo .
que traslado á V. 1; de Real ordenrpara su inteligen-
cia y efectos correspondientes.e-.. . -~- '

y paraqueen 'ese Tribunal y pueblos de su terri-
torio se tenga presente, y obre los efectos 0po,rtunos,
inserto á V. E. esta Real deterrninacion,

'Dro's guarde á V. E. muchos. años. Madrid ~8 de
junio, de 18~7. -Bernardo Riega. - Excmo. Señor,

., -~ap~ Gereeral ~idente de la 'Chancillería dé Va-
lladolid. ' ' .

Guár4ese' y cümplase, y para que tenga, efecto circü-
Iese en, la forma ordinaria, y pase despues á las Salas
del Crimen. Asi lo ,acordaron los Señores del márgen
en el celebrado en cinco de julio de mil ochocientos'
veinte y ¡siete, y lo rubricó el Señor Decano, de que
certifico. '-7' Don Francisco Simon y Moreno.' .
. Lo que de orden -del Real Acuerdo comunico á r. s.

para sü mas puntual y exacto cumplimiento, y para que
, la circule sin .dacncion á las :Justi.cias de los pueblos de, ,

, ,



su partida: inclusas Las villas eximidas; dándose aviso
del. recibo de éste por el conducto del Señor Regen~e.

'Dios guarde á Y. S. muchos años. r.alladolid y
:Julio 9 deIBz7· - Por ausencia del, Secretario de
Acuerdo, Don :luan Farela y Machuca. -'Sr. Corre-
,giJor' de Segovia;

CUMPLIMIENTO.

Guárdense y cúm planse las dos antecedentes Rea-
les órdenes que su Señoría ha recibido por el 'correo

.., ordinario de este dia , las 'que se impriman y circulen
á los' pueblos de 'este Partido' 'inclusas las Villas exi-

, midas, segun costumbre ') á cu yo fin s~ pasen á la
pr~nsa. ,Lo proveyó, mandó y firmó el Dr. D. 'Do-
mingo Fuentenebro , del Consejo de S, M., su Alcalde'
delCrimen honorario-en lar Real Chancillería de Valla-
dolid, Corregidor', Capitaná gue~rade esta dudad de

~ c :Segovia y su tierra á trece de Julio de mil ochocien-
. ,tos_ veinte y siete. - Ante mí : Antonio Leonor,' Ba-
llestero. ' ,

, Son copia 4 la lesra de sus originales, de que,
,ei:tific.~·'


